RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001495, Ent. N° 2396/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Compra Directa por excepción Nº 2705/12/1 para la contratación de servicio de vigilancia en el Cementerio del Norte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 719/2013 del 18/01/2013 la Intendente adjudicó, al amparo del Numeral 9 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la compra directa por excepción nº 270512/1 por un monto total de $8:845.000 IVA incluido, para la prestación del servicio de vigilancia del Cementerio del Norte durante las veinticuatro horas, por el período febrero-junio 2013 a Nueva Frontera S.A.;

 2) que en Sesión de fecha 20/03/2013 este Tribunal observó el gasto en virtud de no haberse configurado la causal legal de excepción invocada y dado que el servicio contratado tuvo principio de ejecución con anterioridad a expedirse este Tribunal, el cual inhibió la intervención preventiva del mismo;

 3) que en la oportunidad la Dirección General del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales, actuando con atribuciones delegadas, reitera el gasto por Resolución 1899/2013 de 6/05/2013, modificada por Resolución 466/13/5000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron las observaciones del gasto efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 20/03/2013;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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